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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, es una ampliación de los documentos presentados 

en los años 1994 y 1997, correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto  

Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central (SIEPAC), Tramo El 

Salvador, presentados al BID. 

 

El SIEPAC se conforma en 1987 impulsado por seis empresas eléctricas centroamericanas 

(todas estatales) y una española;  se constituye, más tarde, la Empresa Propietaria de la Red 

(EPR), también conocida comercialmente como Empresa Propietaria de la Línea de 

Transmisión Eléctrica S.A. Esta se constituye como una empresa regida por el derecho privado, 

la cual, mediante el "Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, se establece que 

cada gobierno otorga el respectivo permiso, autorización o concesión, según corresponda, a la 

EPR para la construcción y explotación del primer sistema de interconexión regional eléctrico. 

La EPR fue constituida en el año 1998 en la ciudad de Panamá. Sus oficinas gerenciales se 

instalaron en San José, Costa Rica, en marzo de 2002 y actualmente se encuentra en la fase 

de preinversión de una línea de transmisión de 230 kV de 1.830 km de largo a través de 

América Central. 

Según el Art. 15 del "Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central"  cada gobierno 

designará a un ente público de su país para participar en una empresa de capital público o con 

participación privada (EPR), con el fin de desarrollar, diseñar, financiar, construir y mantener el 

mencionado sistema de interconexión regional que enlazará los sistemas eléctricos de los seis 

países miembros de la red.   

 

Ninguno de los socios tendrá el control directo o indirecto de la misma. El 31 de octubre de 

2001 se integra, como el séptimo socio de EPR, ENDESA de España.  Las empresas socias 

son las siguientes:  
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Para satisfacer las inquietudes pertinentes a los aspectos ambientales, propios y compartidos 

por cada uno de los socios integrantes del EPR, como también de los responsables de los 

temas medioambientales de la administración de cada una de las instituciones que velan, 

coordinan y  administran los recursos naturales en cada país socio, y de los gestores de los 

organismos internacionales que intervienen en el Proyecto, se presenta este Estudio de Impacto 

Ambiental para el Proyecto SIEPAC, tramo El Salvador. 

 

SOLUZIONA S.A. es la empresa consultora que  tiene la responsabilidad de presentar el EsIA, 

correspondiente al tramo salvadoreño, para el cual ha conformado un grupo interdisciplinario de 

profesionales, partiendo desde la revisión de la documentación presentada por el EPR y de la 

información recogida a través de una acuciosa revisión bibliográfica y en terreno, levantada en 

el transcurso del recorrido por los tramos de la línea del trazado del Proyecto SIEPAC. 

 

La base para la realización del EsIA, para el caso de El Salvador, se ha fundamentado en la 

metodología y los requisitos planteados dentro de los contenidos y las especificaciones 

expuestas en los Términos de Referencia (TDR) que, para el Proyecto SIEPAC, ha formulado el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  a través del EPR, organismo  internacional al que se 

presentará el presente estudio y los Términos de Referencia emitidos por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
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El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se define como el documento donde se plasma  la 

identificación y valoración de los impactos (efectos) potenciales de proyectos, planes, 

programas o acciones normativas relativas a los componentes físico-químicos, bióticos, 

culturales y socioeconómicos del entorno, que forman parte de la Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA). Bajo este concepto general y tomando en cuenta el entorno de un mundo 

globalizado, en el cual la defensa al medio ambiente es un tema de primera línea en cada  

región y país, los gobiernos de los países involucrados en el desarrollo del Proyecto SIEPAC 

han incluido en sus respectivas legislaciones la obligatoriedad de realizar Estudios de Impacto 

Ambiental para  cumplir con la autorización respectiva de las actividades a desarrollar. 

 

Para el caso de El Salvador, la temática ambiental se rige por El Decreto Ley n° 233 de 2 de 

marzo de 1998,  tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Constitución de la 

República, referentes a la protección del medio ambiente y sus recursos naturales. Además de 

crear el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, tiene como finalidad establecer, 

poner en funcionamiento y mantener  en las entidades e instituciones del sector público los 

principios, normas, programación, dirección y coordinación de la gestión ambiental del Estado.  

 

En su artículo 3º esta Ley  establece que  la política nacional del medio ambiente es  un 

conjunto de principios, estrategias y acciones emitidas por un Consejo de Ministros y realizada 

por el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales y crea, en su artículo 6, el Sistema 

Nacional de Gestión del Medio Ambiente, (SINAMA), encargado de la formulación, planificación 

y ejecución de las políticas en materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

Igualmente, reafirma en su artículo 4º, la declaratoria de interés social sobre lo referente a “la 

protección y mejoramiento del medio ambiente y la responsabilidad gubernamental de introducir 

medidas que den una valoración económica adecuada al medio ambiente acorde con el valor real 

de los recursos naturales, asignando los derechos de explotación de los mismos de forma tal que 

el ciudadano al adquirirlos, los use con responsabilidad y forma sostenible.” 
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En su articulo 19, se establece la necesidad de un permiso ambiental, para el inicio y operación, 

de las actividades, obras o proyectos de la administración pública, que deberá acompañarse de 

una evaluación de Impacto Ambiental para el desarrollo de las mismas. 

 

Según el artículo 21, la presentación del Estudio de Impacto Ambiental es requisito imprescindible 

para líneas de transmisión de energía eléctrica o centrales de generación eléctrica. 

 

En este contexto se materializa el presente Estudio de Impacto Ambiental del Sistema de 

Interconexión Eléctrica de los Países de América Central, Tramo El Salvador. 

 

El objetivo de un estudio de impacto ambiental es una herramienta con la cual se valida un 

determinado proyecto con el fin de que este sea compatible con la legislación y criterios 

ambientales de los organismos correspondientes a certificar la operatividad de dicho proyecto. 

 

La finalidad de la realización del EsIA para el Proyecto SIEPAC tramo El Salavdor, se enmarca 

en la necesidad de realizar diversas tareas, entre las que se incluye la descripción del proyecto 

u obras a realizar  del medio afectado, la identificación, predicción y estimación de los 

eventuales impactos, la selección de la mejor alternativa de actuación propuesta de entre las 

opciones valoradas que satisfacer las demandas establecidas, la elaboración del Programa  de 

Manejo Ambiental y el resumen  y presentación de la información.  En el caso particular, definir 

mediante el análisis ambiental la solución óptima y el trazado de menor impacto, contemplando 

la división del trazado en tramos homogéneos lo que permite, mediante el análisis ambiental, 

minimizar, en cada sector  seleccionado, los posibles efectos, tomando en cuenta las 

características más relevantes sobre el medio presente. 

 

En el caso concreto, el objetivo de la realización del EsIA, siguiendo los lineamientos 

enmarcados en los TDR, propuestos por el BID y el MARN es tramitar la consecución y  

aprobación  de la viabilidad ambiental y social del Proyecto SIEPAC tramo El Salvador, con 

base a los acuerdos de la legislación vigente del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN) y de los pilares fundamentales establecidos en el marco del Plan Puebla-

Panamá. 
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Del análisis realizado, se concluye que de acuerdo a las características del Proyecto, que es 

lineal y no puntual, puesto que se trata de una línea de transmisión cuyas obras de ingeniería 

son menores, el mismo no contamina los elementos fundamentales del medio en donde están 

situadas las obras específicas, ni tampoco a los ecosistemas que atraviesan en su recorrido, 

pero sí afecta de forma significativa al paisaje. 

 

Analizando estos aspectos y en fiel cumplimiento de las disposiciones ambientales  que rigen 

en el país, y concientes de la necesidad de conservar el medio ambiente y la calidad de vida de 

la población de las zonas interceptadas, ambas, la empresa consultora y la promotora del 

Proyecto (EPR), han considerado necesario realizar el EsIA, respetando y tomando en 

consideración las reglamentaciones  y normas ambientales que por legislación el Estado de El 

Salvador exige, con el fin de preservar los valores ambientales en todo el territorio nacional. 

 

Para la elaboración del EsIA del Proyecto SIEPAC, tramo El Salvador, SOLUZIONA, S.A., ha 

usado como referencia el método propuesto por Vicente Conesa en su libro “Guía metodológica 

para la evaluación de impacto ambiental”, editado por Mundi-Prensa  en 1997, adaptado a las 

particularidades del Proyecto SIEPAC, tramo El Salvador. Este valora el impacto ambiental en 

función del grado de incidencia o de intensidad de la alteración producida, y de la 

caracterización del efecto, y acorde a las diferentes etapas de desarrollo del Proyecto. 

 

Mediante esta metodología, el impacto, o valor real del efecto que el Proyecto o actividad, 

produce sobre un factor determinado, además de la cuantificación de la cantidad del factor 

alterado (magnitud del factor), es función del grado de manifestación sobre la base de otras 

variables tales como intensidad de la acción, extensión, persistencia, etc., es decir, de la 

importancia del impacto. 

 

De acuerdo a la importancia del impacto se han desarrollado los planes de mitigación y manejo 

para las diferentes etapas del Proyecto. Con esto se busca minimizar o atenuar el impacto 

producido por las actividades desarrolladas durante al construcción y ejecución de la obra. 
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Para resolver a cabalidad y mediante la metodología descrita, SOLUZIONA S.A. se limita a dar 

seguimiento al contenido que mediante los Términos de Referencia (TDR) el BID y el MARN, 

presenta para este Proyecto. 
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